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ADVERTENCIAIMPORTANTE PRECIO 0E SÜ5CRÍPCi0n TARIFA Dfi INSERCIONe*

\u25a0<

-
lev», órdenes y anuncios qne lsay*n de insertar» en los

J¿I3o?,oiíli8 sé han de mandar a! Jefs Pohfeeo reetjwsstyo,
££Syo conducto »e pasarán a los estitore. de los meooiOBados

W*riid,00S ' (Real orde» de S de Abrilde 1S5Í)

[ «j» patulea todo» lo» día», excepto loa domina»».
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trinaestrs, 21 al semestre y 42 por ua año.
Se admites suscripciones en-Madrid, ea la Administración del Boletín,

calle del Almiraate, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta ila Administración coainclusiÓB ielim¡xírte del tiempo de abono
ea letra de fácil eobro.

Añonólos oflojsle» de ps.fo, línea 6 fraoció»

\u25a0 \u25a0\u25a0

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A SIETE
Número suelto, 50 centlmcj.

jestad el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha dispuesto se acceda á lo solicitado
por lo que al ferrocarril se refiere, á las
prescripciones contenidas en la Real or-
den de 17 de Febrero de 1908, publicada
en la Gaceta de es del mismo mes, jpara
la línea en general ó las propuestas por la
Jefatura en su informe de 7 de Mayo
de 1911.

seis, á partir de la fecha en que se notifi-
que al interesada la concesión.

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bas tanteado
por alguno de los señores Letrados Con-
sistoriales, consignarán previamente, co-
mo fianza provisional, la cantidad de a5o
pesetas en la Caja general de Depósitos j
Amortización, acompañando á o< res-
pectivos resguardos los sellos c «rrespoa-
dientes al arbitrio municipil establecido-,
y el rematante la definitiva de 5oo pese-
tas, que le será devuelta á la terminación
del contrato, previa la certific.<ción co-
rrespondiente.

Parte ©S^isi
Presidencia del Consejo *"•« BBifliaUoa

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz doña María Cristina,

continúan sin nova iad en su importante
ialud.

5* La inspección y vigilanciade las
obras se llevará á cabo por la Jefatura de
Obras públicas de la provincia, á quien
dará cuenta el peticionario del comienzo
y ternvnacióa, y una vea terminada, se
procederá isu recepción, extendiéndose
el acta en la forma y para los efectos que
señalad Reglamento.De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Lo que de orden del señor Ministro di
go á V. E. para su conocí niento. el del
Ingeniero Jefe de la 3.* División de ferro
carriles, el del Ingeniero Jefe d- la pro-
vincia quien propor tonará á V E copia
autorizada de las condiciones de referen-
cia, para el suyo y el del Interesado, á
quien se servirá dar traslado de la pre-
sente Real orden.

6." Si por causa justificada convinie-
ra al Estado, la Provincia ó el Municipio
la modifie»ción de la línea ea todo ó en
parte, el concesionario queda obligado á
verificarlo por su cuenta sin derecho á
indemnización alguna

Gobierno civil La subasta se verificará el día ilde
Octubre de 191». á las doce, en la prime-
ra Gasa 'onsistotial, p aza de la Villa,

número 5, bajo la presidenci < de' Exce-
lentísimo señor "tiende ó de quien al
efecto delegue, y con las formalidades del
articulo 17 de la Instrucción de 24 de
Enero de ioo5, y las prop slciones para»
la nisma se presentarán durante el placa

de media hora ante la Mesa á estos íncs
constitaida.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 7.* Esta concesión se entiende hecha
á títu o precaria, pudiendo el Gobierno
declararla caducada por causa de mayor
utilidad públiea, sin que el concesionario
tenga derecho á reclamar indemnización
alguna.

Fomento
—

Electricidad ,

Alos efectos reglamentaros proceden-
tes se inserta en e' presente Boletín Ofi-
.ul la siguiente Re al rden por Uque se
autoriza á Don anuel de Landecho pa-
ra el establecimiento de una línea aérea
de transporte de energía eléctrica á alta
tensión desde Madrid á Villaverde.

Condiciones á que se refiere la anterior
Real ordea

i." Los postes irán espaciados 5o me

tros como máximo, entsrrado un sexto de
su longitud, y siendo ésta la necesaria
para que la p<rie más baja de la catenaria
formada por el hilo inferior entre los apo
yos sea de seis metras sobre el suelo.

8.* Además de estas condiciones re-
girán p ra esta concusión todas las dis
posiciones de carácter general dictadas
ó que en lo sucesivo se dicten sobre la
materia.

Los pliegos de condiciones y densas an-
tecedentes relativos á e?ta subasta se ha-
llarán de manifiesto en ésta Secretarla
(Megoriado de Subastas), durante las ho-
ras de diez á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Madrid, cinco de Marzo de mil aove-
cientos doce z.a a) Los cruces por la carretera y

demás vías públicas se harán normal-
mente ó bajo un ángulo que na sea infe
riorá 6a*, y los canales conductores ten-

drán cuatro y medio milímetros de diá-
metro como mínimo, sin empalme dsntra

Es copia: .
El ingeniera Jefe,
Francisco Terán.

(.\u25a0«..—406.)

Bl Gobernador
Juan Fernández Latorre

En los referidos pliegos de coadiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido ea
el Real decreto de 10 de Junio de 190S.

Excelentísimo señor: Vistoel expedien-
te promovido por ion Manuel de La de-
cho y Allendesalazar en solicitud de au-
toriz ción para establecer uaa línea de
transporte de energía eléctrica á alta ten-
¡i6n desde ia fábrica del Cerro de la Pía'• hasta Villaverde y red de distribución
"oa destino á alumbrado y fuerza motriz
'ü dicho pueblo:

Real orden que se cita.

Juattpiorlnclal de Instrucción pública

de los t'-amos Coa esta fecha ha sido nombrada Maes-
tra interina de la Escuela Nacional de
Cercedüla >oña Petra Viilarreal Acero.

b) Se colocará por debajo de los hilos
de trabajo una red pro ectora de «mallas
grandes, formada por alambras de hierro
galvanizado, uniiaá tierra p irun conduc-
tor y piaca de cobre, enterrada ésta lo ne-
cesario para que se mantenga húmeda.
Dicha red dejará bajo ella una altura li
bre de 6.5o metros por lo menos, y dista-
rá un metro del hilo inferió- de la con-

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante al Excelentí-
simo Ayuntamiento.

L que se anuncia para conocimiento
de la interesada y demás efectos.

Anunciada esta subasta durante elpla-
zo de diez días, y en la forma que estable-
ce el artículo 29 de laInstrucción de 24 de
Enero de 1905, no se ha presentado con-
tra la misma reclamación alguna

MadriJ, 4 de Seplijmbre de 1912.
Jefe de iaSeccióa, Rafael López Mora

-El

Consi leranlo que la linea afecta á la
nargen izqu erda del Arroyo Abroñigal,
oteresando su cauce hasta su desembo-
\u25a0«iura en el Manzanares, cruza este río,

AIÜNIÁMÍEKTODE M4MID
Lo que se anuncia al pública para so

conocimiento.ducción.
«arretftra de Madrid á C<"diz en el ca c' Las conductores se apovaráa sobre

postes metálicos ó de andera gemelos,
bien arriostrados por Intermedio de los
aisladores y con ligadura de relució» has-
ta conseguir que la tensión de la 1aea na
se transmita al tramo.

Esta Excelentísima Corporación ha
asordada, en su sesión del 16 de pasado
Agesto anunciar pública subasta para
contratar el derribo y aprovechamiento
de los materiales del hotel sito en la pla-
za de Salamanca, adquirido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para el ensanche
de la misma, del Pa ronato de la funda-
ción Sotes, en el precio tipo de cinco mil
pesetas.

SECRETARÍA
Madrid, diez de Septiembre de milno-

vecientos docs.
nioo de Las Hormigueras, siguiendo por
;«e has-.a 1 js talleres del ferrocarril de El Secretarlo,
Madrid á Cáceres y Portug 1, cruzando el
«mal á los mismos, terminando en el
>ueblo de Villaverde:

F. Ruaao,

Modelo de proposieión

Considerando que el expediente ha ti-
ta instruido con sujeción al rigente Re
¡'•meato, estando conformes todas laa
otidades llamadas á intervenir en que se
''"wgue la concesión, y no habiéndose
"•""««audo reclamación alguna, Su Ma-

3.* Ea los cruces con las líneas tele-
gráficas y telefónicas se cumplirá lo pre-
ceptuado en los artículos 42 y íZ del Re-

glamento de Instalaciones .
4.* Las obras se ejecutarán en el pla-

zo de dos meses y terminarán en el de

(que debsrá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la ciase 11.*.yalpro-
sentarse llevar escrito en el sobre losi-
guiente: «Proposición para optar ifas
subasta del derribo del hotel «Funda-
ción Sotes*).Los llenadores, que podrán presentarse
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de un lavadero pública, con arreglo al
plano, presupuesto y Memoria formula-
dos por el Arquitecto mnniclpal, Don Fe-
derico Arias Rey, se compromete á lie
yaricabo y tomar á su cargo la ejecu-
ción de las referidas obras con una reba
ja del por 100 del presupuesto pre-
sentado, ósea por la cantidad de pe-
setas (en letra).

de tipo la cantidad de cuatro milpesetas,
los derechos del 1por 100 en las transac-

ciones jcinco mil cuatroeientas pesetas
por la carga, descarga y corretaje de los
géneros que se transfiéranlas cuales figu-
ran como ingreso en el presupuesto apro-
bado para dicho año. yadamas el pago á
la Hacienda del 10 por ico del tipo de ad-

judicación.
Elexpediente se halla de manifiesto al

público en la Secretaría de este Munici-
pio, debiendo advertir que para tomar

parta en la subasta será preciso acompa
fiar el resguardo del depósito previo de
cuatrocientas setenta pesetas, equivalen-
tes al5 por 100 del tipo señalado para el
remate.

de este Parque ó en los de su Depósito deGaadalajara.Don ,que vive ,enterado
•lalas condiciones de la subasta ca públi-
ca licitación para contratar el derribo y
aprovechamiento de los materiales del
feote! sita en la plaza de Salamanca, del
Patronato déla «Fundación Sotes», anua

-
dada en el BolsTTÍw Oficial de la provin-
cia del d a .... de ,conforme en
«a todo coa las mismas, se compromete

á tomarisu cargo dicho derribo, con es-
tricta sujeción á e'las, por (aquí la propo
alción en esta forme elprecio tipo ó coa
«iaumento de tanto por ciento, en le-
tra

—
ea el precio tipo).

Asuproposición deberá acompañar cada
licitador nuestras de los artículos que
ofrezea, así cama también los documta-
t s que acrediten su personalidad, el reci-
bo de la contribución industrial que }t
corresponda satisfacer según el concepto
en que comparezca el firmante, y «i reK
guardo de haber ingresado en la Caja ge-
neral de Depósitos ó sus sucursales, ó ca
la Caja de e te Parque, la suma equiva-
lente al 5 por ioo del importe de su ofer-
ta, como garantía provisional reglantes -
tarta á que se refieren, respectiva méate
las condiciones 4.*del pliego de las téc-
nico económicas y 5.a y i3.*de las lega-
les ó de derecho.

(Fecha y firma del proponente )
(Nam. 3 320.) (E—3» 3.)

VILLAREJO DE SALVANÉS
Don Julán Muñoz Alcázar, Alca'de Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta Villa
(Fecha y firma del propínente.)

(Nam 3 3a5.) (E.-3i4)
de Villsrejo de Salvanés
Hago saber: Que el día Yelntisiete de

Octubre próximo, ó sea después que se
cumplan treinta días, contados desde la
Inserción del presente en e1 Boletín Oh-
cial, y hora de las diez á doce de la mi

nana, bajo mi presidencia y en la Casa
Consistorial, se celebrarán las subastas
de los arbitrios «Casa Matadero» v del
impuesto sobre puestos en la vía pública

para el año 1913, bajo el tipo de dos mil
seiscientas pesetas el primero, y dos mil
pesetas el segundo.

Ssta Excelentísima Corporación ha
acordado en seis de Septiembre aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la
enajenación de las lefias y gavillas proce
sientes de la poda ycorta de secos del sr
oslado público de esta Capital.

Lo qoe se anuncia al público en cum-
plimiento del art. 19 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905; advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de las
condiciones expresadas hasta diez días
después de su inserción en el Boletín
Ofxial de la provincia.

En el caso de que dos ó más proposi-
ciones iguale* dejen en suspenso la adju-
dicación, se verificará licitación por pujas
ila llana, durante el término de quince
minutos entre los autores de aquéllas, y
si transcurrido dicho plazo subsistiese el
emp-te, se decidirá la adjudicación por
asedio de sorteo.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de oiez
£ dos, durante los dizdías siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
elBoletín Oficial de ¡a provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tis reclamaciones sean procedentes cen-
tra dicha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los diez días antes
saencionados, no habrá ya lugar á recia
nación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso s« presenten.

Villarejo de Salvanés, nueve de Sep
tlembredenjünotrecientos doce

lian
\u25a0(E.-3n.)

El Tribunal adjudicará provisional-
mente la compra al que presente la pre-
posición más ventajosa y ajustada á ¡os
pliegos de condiciones, á reserva de la
aprobación superior.

(Núm. 3.3si)
El acuerde v condlc'ones d*dichas su-

bastas,que se han hecho púb'icns sin que
se hsya producido reclamación alguna, á
pesar de haber transcurrido el plazo fija-
do por el art 29 de la Instrucción "e ti,
de Enero de 1905. estarán de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento.

PARQUE DB IISTBNDBNCIA

La garantía provisi nal en el caso de
adjudicación definitiva, tendrá el rema-
tante que -levarla como definitiva al 10

por 100 de su proposición, para responder
de la entrega de los artículos contra ados,

dentro del plazo prevenido en la condi-
ción 10.a del pliego de las legales.

Alcalá de Henares

Los lieitadores const tui'án previ*raen
te en depósito, como fianza provisional.
el 5 por 100 del tipo de subasta, ó s*an
13o pesetas el primera y 100 pesetas el se
gundo. y el rematante prestará la definí
tiva del 20 por 100 del precio del remate,

ó la personal mancomunada suficiente i
juicio del Ayuntamiento.

ANONCle

El día 5 del mea de Octubre, á las diez
horas, se celebrará concurso en este Par
que para laadquisición de los siguientes
artícu os, necesarios para su servicia yel
del depósito de Guadelajara:

Aveaa.
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa.
Cebsda.< arbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente.
H bas.
Harina de lar.
Harina da todo pan.
Jabón.
Leña para cocinas.
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

Lo que se anuncia al público en cum
nllmiento á lo dispuesto en el art. 39 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 190S para la contratación de servi-
cios provinciales y municipales.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la cele-
bración del contrato ó impidiese «ue éste
tenga efecto en el término señalado en el
pliego de condiciones legales, se anulará
el remate á costa del proponente con las
responsabilidades yresarcimientos alEs-
tado prevenidos en dicho pliego.

Todo contrato derivado de la celebra-
ción de este concurso se formalizará per
medio de escritura púb lea con arreglo al
artículo 63 de la ley de Contabilidad de
la Hacienda Pública de i.° de Julio de

191 1 (<*. L núm 128).

Madrid, d>ez de Septiembre de milno-
tecientos doce.

Ne se admitirán posturas á los com-
prendidos en el art. 11de la citada Ins
trucción, y á las proposiciones á que es
preciso acompañar el resguardo del de
pósito y la cédula personal deberán pie

sentarse en pliego cerrado durante el pla-
zo que determina el art, 17 de la misma,
con sujeción al signiente modelo:

El Secretario ,
F.Ruano.

(E.~ Sio.)(Núna. 3.324.)

Ayuntamientos Don vecino de enterado
del pliego de condiciones, que aceota,

ofrece peseta* (la cantidad en letra),
por el arrendamiento del arbitrio

Este concurso se verificará con suje-

ción á los referidos pliegos de condicio-
nes que se h d redactado con arreglo

'
1»

expresada Ley v Reglamento de Contra-

tación Administrativa del Ramo de Gue-
rra, aprobado por R«al orden circular de
6 da Agosto de 1909 (C L.núm )57).

CARABANCHEL B*JO
En virtud de lo acordado por este

Ayuntamiento, se señala el dia i5 de
Octubre próximo, á las doce, para ia ce-
lebración de la subasta de las obras de
nu.'va construcción de nn lavadero públi-
co, cuyo presupuesto asciende á 3i 478 87
pesetas.

(el que sea) para el año 191
(Fecha y firma del proponente.)

Caso de celebrarse el acto sin efecto,

se verifiorá catorce días después "ueva
subasta, también bajo ral presidencia, á
igual hora y con los mismos requisitos
marcados par» la primera y bajo los mis-
mos tipos y condiciones y en el tiempo
que determina la condición 4.* d»l pliego.

El acto tendrá lugar ea el despache del
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario,
con asistencia de un Notario púb ico.

Alcalá de Henares nueve de Septiem-
bre de milnovecientos doce.

La licitación tendrá lugar en este Ayun
tatsiemo bajo mi presidencia ó del Con-
cejal en quien delegue .

Los pliegos de condiciones que han de
regir en el concurso, así como las mues-
tras tipos de los artícu os que se hayan
de comprar, estarán de manifiesto en
aquella oficina los días laborables de diez
á trece, desde el de la publicación de este
anuncio hasta elanterior á la celebración
del concurso, y las cantidades que de
cada artículo hayan de adquirirse se da-
rán á conocer en anuncio fijado en la
puerta del Establecimiento, cuatro días
antes de lacelebración del acto.

ElPresidente del Tribuna:
Antonio Keus.

Hast» el día anterior al de la subasta,
á no ser festivo, podrán presentarse plie
gos para optar á la misma, en la Secre-
taría municipal, durante las horas de las
nueve á las trece, todos los días hábiles.

Villarejo de Salvanés. nueve de Sep-
tiembre de milnovecientos doce . Modelo de proposición

(Sello ó póliza de u a clase.)

Don F. de T. y T., domiciliado en
y con residencia en provincia ce

Julián Muñ z.
(E.-3i2.)(Núm. 3.3i9.)

. ...,calle de ,númtT<AmMmmm̂m¡
teredo del anuncio de concurso publicad
en elBoletín Cfigial de la provincia de
,fecha de de para laadquisi

ción de los artículos que para sus serví

cios necesita elParque de Intendencia ue
Alcalá de Henares y su Depósito establecí
do en Guadalajara. así como de los pl'e '

goa de condiciones á que en aquél se alu-

de, se compromete y obliga, con sujeción
alas cláusulas del mismo y á su «a*

exacto cumplimiento, á entregar en l**

almacenes del Parque de Alcalá (ó Depo-

sito de Guadalajara) la cantidad de (tan-

tas) unidades de tal artículo al precio d«

(tantas) pesetas (en letra), acompañando,

,en

Elproyecto y los pliegos de condicio-
nes facultativas y económico administra-
tivas estarán de manifiesto en los mis-
mos días y horas en la mencionada de
pendencia.

Doa Julián Muñoz Alcázar, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta Villa
de Villarejode balvanés
Hago saber: Que no habiéndose presen-

tado ninguna reclamación contra el acuer-
do de la Corporación municipal de tres de
Agosto último estableciendo el arbitrio
de Peso y Medida á uso forzoso en el año

191 3, y conforme á lo prevenido en los
artículos 3

°
y 4.* del Real decreto de 7

de Junio de 1891 y a.0 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, este Ayunta-
miento ha acordado las condiciones para
el arriendo en pública subasta del expre-
sado arbitrio, para cuyo remate servirá

Los que deseen tomar parte en la lici-
tación deberán concurrir personalmente
al acto, ó estar en él representados legal-
mente, y presentarán sus proposiciones
en pliego cerrado, redactándolas con arre-
glo al modelo que se inserta á continua-
ción de este anuncio.

"
Carabanchel Bajo, diez de Septiembre

de milnovecientos doce.
ElAlcalde,
S. Tegera.

Modelo de proposición.
Don , vecino de ,calle nú-

mero con cédula personal de
clase, número , enterado del pliego
de condiciones generales y económicas
para ejecutar las obras de construcción

Las proposiciones expresarán can toda
claridad la cantidad que ofrecen vender
de cada artículo y precio por unidad mé-
trica, entregado aquél en los almacenes
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Cuerpo de Ingenieros de .Montes

PROVINCIA DE MADRID

Inspección de repoblaciones forestales y piscícolas (4* División Hidrológico forestal del Tajo)*

Aprobado por Real orden de 11 de Agosto próximo pasado el plan de aprov echamientos formado por esta División en ios montea 4

cargo de la misma para el año forestal de 1912-1913, con la prevención de que se publique en el Boletín Oficialde la provincia la

Lrte necesaria para conocimiento de los vecindarios interesados en ios mismos, se inserta á continuación los aprovechamientos que, «ob

arreglo al mencionado plan, se han de llevar á cabo en cada uno de los referidos montes, expresándose á la vez el día, hora y sitio en «Jtte

se celebrarán las subastas, según se detalla en el estado que se inserta á continuación.

Sn el día 15 de Octubre próximo tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de Lozoya y de Canencia ¿as primeras

subastas para los aprovechamientos que se especifican en el estado que se inserta á continuación, y de no prendarse hedadores á Im

mismas, se celebrarán las segundas el día 31 del mismo mes, rigiendo para dichos actos los pliegos de condiciones que se hallarán <*

manifiesto en las Alcaldías de los pueblos referidos, excepto el de los 400 metros cúbicos de nieve, que se anunciará oportunamente*

Clase
de

aprovechamiento.

EXTENSIÓN TASACIÓN Duración
del apro-

vechamiento

Hora en q«*e
tendrá

lugar la subasta.NOMBRE DE LOS MONTES ""Termino
municipal.

Unidades.
Pesetas.Hectáreas.

Núm. 85 de Propios. La Sierra.

Tranzones.
Lozoya.

ídem.
ídem.
ídem.

Canencia .
Braojos.

Ninguno.
Pastos.
ídem.
Nieve.
Pastos.

Ninguno.

80
88
97

»
Nueve.
Diez.

Cerros ó Cerezos
La Horcajada
Valdierno ó Fuensanta
Perímetro de Lozoya (Estado)
Canencia (Los Collados)
Braojos (Quiñones de la Vaqueriza)

175 cabezas lanares.
3oo id. id.
40© metros cúbicos.
5oo cabezas lanares

70,00
i5o,oo
115,oo
5oo,oo*

Año forestal
ídem.
Ídem.
ídem.

»

»
3oo Nueve.
200

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.
El Inspector,

(E.—307.) RICARDO CODORNIU

en cumplimiento de lo prevenido, mués
tras de Jos artículos que ofrece, su cédu
la personal corriente de dase, ex
•«didaea ..... (ó pasaporte de extranjería
en su caso, yel pooer notarial, también
ea su caso), así como el último recibo de
Ucoatribución industrial que le corres-
ponde satisfacer y resguardo del ingrese
ie su garantía provisional.

ses y desagüe para las minas de Alma-
dén, durante los afios igi3 y 1914, esta

Dirección general ha acordado que dicho
acto tenga lugar en la misma y simnltá
neamente en la Administración de las
minas de Almadén, á las doce en punto

del día 3 de Octubre próximo, con estrié

ta sujeción al pliego de condiciones apro-
bado, que se hallará de manifiesto en lae
expresadas oficinas á las horas de des
pacho.

extracción de minerales é introducción
de materiales de construcción y moví

miento de las aguas que afluyen por bajo
del séptimo piso de las minas de Alma-
dén correspondiente á los años de 1913
y 1914, se compromete á cumplirlas y á
realizar el noisnio á los precios señalados
en la condición diez y ocho (con el des-
cuente mensual de la cantidad de

Córdoba, á las doee en punto del día i*
de Octubre próximo, con estricta suc-
ción al pliego de condiciones aprobado,
que se hallará de manifiesto en las expre-
sadas oficinas durante las horas de des-
pacho
wt.1pr nisible para el re-
mate se fija en 76.000 pesetas, y las pre-
posiciones, extendidas en papel del se-
llo 11.", presentadas en pliegos cerrados,

pesetas ... . céntimos (expresado por
letra) de los devengos que mensualmente
le corresponda percibir, obligándose, caso
de que estos devengos no alcancen, á cu-
brir dicha cantidad é ingresar la que fue-
ra necesaria para completarlas).

Los artfculos que ofrece proceden de
(en tal plaza).

han de iracompañadas de la cédula pm-'
sonal de su firmante y de lacarta de pajpó

ique acredite haber consignado prevfa-
Imente en metálico ó su «quivalente e«

de... .de
(Firma y rúbrica del proponente.)

Elprecio máximo admisible para el re-
mate se fijaen 86 024 pesetas, y las pro
posiciones, extendidas en papel del sello
11'•; presentadas en pliegos cerrados han
de iracompañadas de la cédula personal
de su firmante y de la carta de pago que
acredite haber consignado previamente

en metálico ó su equivalente en pape ad
misible del Estado, en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus Sucur-
sales, la cantidad de 4.301 ,ao pesetas.

Observaciones Si la proposición no
•e extiende en papel sellado, deberá serlo
*notro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente .

Si se firma por poder, se expresará
como antefirma el nombre y apellido del
Poderdante ó el titulo de la casa 6 razón
sscial.

papel admisible del Estado, en la< aja ge-
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de 3.800 pesetas.

Los lidiadores acreditarán el pago
de la contribución industrial correspon-
diente .

Serán desechadas las proposiciones que

no se hallen conformes con lo anterior-
mente expresado y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

Fecha yIrma.
(Expresado en letra.)

Domicilio del que suscribe.
Madrid, veinte de Agosto de milnove-

cientos doce.
ElDirector general,

Carlos Vergara.
(Reproducida.)(Núm. 3.3o6.) (E.—3o8.)

Los lidiadores acreditarán el pago de
la contribución industrial correspon-
diente .

(Núm. 3.o8i.)

DIRECCIÓN GENERAL Autorizada por Real orden de 3i de
Ageste último la subasta pública para
contratar el suministro de combustible
mineral para el servicio de las minas de
Almadén durante el añe 191 3; esta Direc-
ción general ha acordado que diche acto

tenga lugar en la misma y simultánea-
mente en laAdministración general de las
minas y en la Delegación de Hacienda de

Modelo de proposición.

TOnEDMttS iIMPUESTOS
Serán desechadas las proposiciones

que no se hallen conformes con lo ante-

riormente expresado y que en su redac-
ción no se ajusten al siguiente

Enterado el que suscribe del pliego de
condiciones para contratar el suministre
de «Combustible mineral» necesario para
los servicios de «Explotación» y «Desti-
lación» de las minas de Almadén, corres-
pendiente al año de mil novecientos tra-
ce, se compromete á cumplirlas y a reaü-

ANUHCIO

Amarizada por Real orden de i3 del
actual la subasta pública para contratar*

servicie de extracciones, introduccio-

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el servicio de
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las que expresamente condeno al señor
Hernández Vinu*sa.

CHINCHÓN
,Un gitano llamado Juan el rw

cuyas demás circunstancias ydomiS'se ignoran comparecerá en término ?
quinto día ante el Juzgado de \atJ*
ción de Chinchón, para recibirle declción en sumario por sustracción de cab*Herías. a*

car el misma á les precios determinados
en. la condición sexta (y en elcaso de que
ae haga ba'a se agregará) con la baja
«&. (expresada por letra) por ciento
del importe total de todo lo que por este

contrato le corresponda percibir.

Segunda —No se admitirán posturas que
no cubran las des terceras par-
tes de dicha tasación, pudiende
hacerse aquélla á calidad de ce-
der

Así por esta mi sentencia, que además
de notificarse en Estrados, per la rebel-
día del demandado, se h rá pública en los
periódicos oficiales Diario Oficial de
Avisos y Boletín Oficial de esta provin-
cia, lo pronuncio, maado y firmo.—Ma
nuel Moreno.

Tercera.
—

Que para tomar parte en el
remate, deberán los lidiadores
consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en la Caja
general de Depósitos el diez por
ciento de la suma de 4-533 pese-
tas y 15 céntimos.

Cuarta.- Que los bienes se hallan depo-
sitados en poder del Procurador
Dan José Marcial Aguirre. que
tiene su domicilio en la calle de
Recoletos, numere siete, piso
entresuelo, y la relación de los
mismos, con el precio á ellos
asignado, se hallará de mani
tiesto en la Secretaría hasta el
acto del remate.

(Expresado por letra.)
Fecha y firma.

Domicilio del que suscribe.
Chinchón, 3 de Agosto de i Î2 ..

Juez de primera instancia Juan Dial
El Secretario, Juan Escandías.

Madrid, siete de Septiembre de milao-
vscjentos doce.

Publicación.
Doy fe: Que la anterior sentencia ha

sido leída y publicada por el señor Don
Manuel Moreno y Fernández de Rodas,
Juez de primera instancia del distrito de
la Universidad, estando celebrando au-
diencia publica ea el local de su Juzgado
el mismo día de su fecha.

Conste.
Ante mí:

Fermín Suárez y Jiménez.
Es copla para insertar en el Boletíw

Oficial de esta provincia.
ElSecretario,

Fermín Suá ez y Jiménez.

El Director general,
C ríos Vergara.

(Núm. s 903.) (b --í.8io.)

Juzaados militares.
REGIMIENTO INFANTERÍA

DE CEUTA. NUM »e
Ruis de la Peña (José), hijo de Victoriano y de Asunción, natural de Madridde estsdo soltero, de profesión comercias'te, de veinte años de edad, estatura imi

"

tro 573 millmetr s, domiciliado última-
mente en el distrito de la Universidad(Madrid), procesado por falta á concen^tración, comparecerá ante el Juez inj."
tructor del Regimiento Ifantería de Ceu-
ta, núm. 6o, Segundo Teniente DonFrancisco Jiménez Jiménez residente es
Ceuta, en el plazo de treinta días.

Ceuta á 11 de Agosto da 1912
—

RlSe-
guado Temente Juez instructor, Fras
cisco Jiménez.

(Nitn. 3.3o4) (E.
—

309)

TES0BEBI1 DE H1CIENDA
DE LA

proTÍncia de Madrid

CONTRIBUCIÓN UTILIDADES
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
Madrid, siete de Septiembre de milno

vedemos doce.
guíente V.9 B.° (A.—408.)-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
a.los contribuyentes sujetos á dicha trbu-
tación en esta Capital que pertenece á las
Xonas primera y tercera y que resultan
incluidos en la relación que queda en esta
oficina.

El Juez interino de i.*instancia,
Leonardo Magán.

ElSecretario,
P. S ..

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de ins-
trucc ón de! distrito de Santo Domingo
de esta Capital.

MALAGA

(Núm 3.046 ) (B- 2.907.)
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á Pablo García Ruiz,
Julio de la Cruz Expósito y Cándido
Ig esias López cuyas circunstancias res
pectlvamente son: hijos de León, desco-
nocido y José, y de Eu ogia, desconocida
y Eduarda, de diez y nueve, quince y
veinte años de edad, de esta.io solteros,
naturales de Gálvez el primero, y de Ma
drid los dos, partidos de Toledo yMadrid,
provincia de ídem íi, vecinos que fueron
de Madrid, de ocupación jornaleros cuyo
actual paradero se ignora para que den
tro del término de nueve días, contados
desde el de la inserción de la misma en el
Boletín Oficial de esta provincia y Ga-
ceta ae Madrid, comparezcan en este
Juzgado á la práctica de diligencias acor-
dadas en la causa que contra los mismos
y etr i% se instruye por el delito de estafa
á la Compañía de Ferrocarriles Andalu-
ces; apercibidos de que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho y se les declarará re-
beldes -

Josó Hurtado.
(C.-I45.) Banco de Espina

NAVALCARNERO
Don Napoleón Ruiz Falcó Juez de pri

mera instancia de sta Villa de Naval-
carnero y su parti o.
Por el presente edicto se anuncia que

el veinte de Diciemb re de milnovecientos
ocho en que falleció Don Felipe %mbro
sio Benito Riaza, cesó en el desempeño
del cargo de Procurador de este Juzgado,

Habiéndose extraviado el resguardoáe
depósito transmisible número 561.445,61-
pedido por este Establecimiento en 27 de
Ju'io de 1904.a favor de Don Eugenia
Santiago Gan :edo, se anuncia ai público
por segunda vez ara que el que se cria
con derecho á reclamar ¡o verifique den-
tro del plazo d© dos mes >s, á co 'tar des-
de el día 3 de Septiembre, fecha de la
primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaata de Madrid y
Boletín OpiciAi.de «sta provincia segán
det^rmiai el artículo 6.° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho p-azo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondien-
te dup icado de dicho resguardo, anulan-
do el primitivo yquedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

En cumplimiento del artículo 5i de la
mima Instrucción, publiques? esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro
vincia yentregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos loa rcqui-
silos correspondientes y se cita á los que tengan que deducir al

guna reclamación contra él, para que la
presenten dentro del plazo legal en este
dicho Juzgado á fin de que tenga lugar
en su caso la devolución de la fianza
prestada para garantir el ejercicio del

Lo que se hace público en conformidad
dé le prevenido en dicho artícu'o 5i.

Madrid, 12 de¡ Septiembre de 1912.
—

bü Tesorero de Hacienda, Eugenio Ro-
dríguez Escalera

Compañía Seguros ElDía
id-m Bulgaria

cargo
Dado en Navalcarnero á veintiuno de

Junio de mil novecientos doce.
Sociedad Suiza de Seguros

Napoleón Ruiz Falcó

JProfiílendas judiciales Por M. de S. S.",

JoséMaría * orena.
\u25a0(A.-407

Madrid, trece de Septiembre de railn»
vedemos doce.

(Ném a.5i8)

UNIVERSIDAD

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio

(A.-409.)Juzgados del." instancia
Sent ncia

Alpropio tiempo sa ruega y encarga á
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan á a busca, cap
tura y conducción á la Cárcel de esta
Ciudad, á disposición de este Juzgado, de
los expresados procesados.

CENTRO En la Villay Corte de Madrid,á nue^e
de Septiembre de mil novecientos doce;
el señor Don Manuel Moreno y Fernán-
dez de Rodas, vagistraio de Audiencia
territorial y Juez de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta Capí
tal: habiendo visto los presentes autos
ejecutivos promovidos por Don Federico
Agusti Pastor, de esta vecindad, mayor
de edad, del comercio, representado por
el Procurador Don Bernardo de Pablo,
con la dirección del Letrado Don Juan
T'-ral, con Don Francisco Hernández
Vinuesa. el cual se halla declarado en
rebeidía, sobre pago de ochocientas pese-
tas de capital, imparte dé una letra pri-
mera de cambio, intereses legales, gastos

Banco í¡ Espafla. -BarceiinaPor el presente y en virtud de lo acor-
dado en providencia de seis del corriente
dictada por el señor Juez de primera ins
tanda del distrito del '"entro de esta Cor
tfc, en los autos de mayor cuantía en eje
Ctidón de sentencia que sigue Doña Pilar
Revuelta Valdivieso, con Don Juan de
Cos Fernández, sobre pago de pesetas,

se sacan á la venta en pública subasta
varios ge'neros de ultramarinos muebles
yefectos que como de ¡a propiedad del
demandado «xisiían en la tienda calk de
San Bernardo, número ochenta y echo,
que han sid tasados en la cantidad de
4"533 pesetas i5céntimos

Habiendo sufrid* extravío e r-RU***"
do de depósito transmisible «áms*

40.286 de 12 5oo pesetas norcinales »a
Deuda amortizaba al 5 por 100, consti-
tuido en 17 de Diciembre de iqioá favor
de Don Juan Muige Morral, se anuncia
por tercera vez en la Gaceta de Madm
y en el Boletín Oficial de esta i.rovla-
cia. para que el que se crea cea derecM
á redamar lo verifiq.ua dentro del pía*

de dos m <ses. á contar desde la fechad"
la inserción del primer anuncio, ó de o

contrario se expedirá duplicado de d'"»f

resguardo quedando el Banco libre &

toda responsabilidad, de acuerdo con *>

prescrito en os artículos 6.° y 53 del Re-

glamente é Instrucciones, respect'"/

Dado en la Ci dad de Málaga á 7 de
Agosto de igit.

—
Alfonso Gómez.

(B.-2.7y3.)

Don Julio Díaz Sala, Juez de instrucción
del distrito de la Alameda de esta
Ciudad .
En virtud del presente edicto se hace

saber á todas las Autoridades y Agentes
de la Po icía judicial que por auto dicta-
do en la pieza respectiva de la causa que
se tramitaen este Juzgado bajo el nira.3f
del corriente año, sobre rapto se ha de
cretado la libertad provisional del proce-
sado cmilio Torres Reina (a) Bombita,
mediante fianza que ha constituido con
esta misma fecha; habiéndose acordado á
la vez queden sin efecto las órdenes li-
bradas para que se procediera á su busca
y captura.

Para dicho acto se ha sea lado el día
veintitrés del mes actual, á las tres de la
tarde, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sita en el piso principal de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, y se celebrará bajo las siguientes

de protesto y costas

Fallo
Que debo de mandar y mando seguir

adelante la ejecución y hacer trance y re
mate de los bienes embargados á Don
Francisco Hernández Vinuesa, y con su
producto, cumplido pago á Don Federico
Agustí Pastor de las ochocientas pesetas
capital de la letra da cambio, intereses
legales desde la fecha del protesto hasta
la efectividad, gastos de éste y cestas, en

mente .
Barcelona, catorce de Septiembre «

milnovecientos doce.
Condiciones.

Primera.
—

Dichos bienes, coasistentes en
géneros de ultramarinos, efectos
y enseres, salen á subasta por la
cantidad en que han sido ta-
sados.

El Secretario,
J. del Rey-

(D 87)
Dado en Málaga á 3i de Julio de 1912.

Julio Díaz Sala.- El Secretario, Julio
Fuentes.

Imp. y LIt-BLITOHVBHIR
MARTÍNEZDK VELASCO Y COMPA-

nstvitae, ts.—tslíi-oiw s.««i. a**1
*

(B.-2.77I.)


